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VISTO

Las notas IF-2021-00772710-UNC-ME#FAMAF y IF-2021-00772711-UNC-ME#FAMAF
presentada por la Coordinadora de la Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático
y sus Aplicaciones, Dra. Laura ALONSO ALEMANY, por la cual eleva propuesta del dictado
de la Diplomatura en Ciencias de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones, y propone
el arancel para la Cohorte 2022.

La nota IF-2021-00103371-UNC-ME#FAMAF, por cual se solicita que el dictado de la Cohorte
2022 de la diplomatura se realice de manera virtual.

La nota IF-2021-00103377-UNC-ME#FAMAF, que contiene la proyección presupuestaria para
el ciclo 2022 de dicha diplomatura.

La nota IF-2021-00108674-UNC-ME#FAMAF, que presenta la distribución docente de los
docentes que se desempeñarán en la diplomatura durante el ciclo 2022;

La nota IF-2021-00119495-UNC-ME#FAMAF por la cual la Dra. Ana Georgina FLESIA, eleva
actualización del costo de honorarios para la diplomatura durante el ciclo 2022; y

CONSIDERANDO

Que la Resolución CD N° 186/2019 reglamenta la implementación de diplomaturas en el ámbito
de la FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN;

Que la Comisión de Presupuesto y Cuentas sugiere aprobar los montos de inscripción propuestos
y los valores de honorarios;

Que la Comisión de Asuntos Académicos manifiesta en su dictamen que en caso de excederse la
cantidad prevista de estudiantes inscriptos/as, la Coordinación de la diplomatura deberá
presentar un nuevo llamado a selección de docentes, a los fines de asegurar una relación de
calidad docente-alumno/a.



Que el listado de docentes a desempeñarse en el ciclo 2022, presentado por la Dra. FLESIA, ha
sido aprobado por el Consejo Académico Profesional de la diplomatura.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictado, en modalidad virtual, de la Diplomatura en Ciencias de
Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones correspondiente al ciclo 2022, conforme se
detalla en Anexo I que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Establecer que, en caso de aceptarse la inscripción de más de ciento cuarenta
(140) estudiantes, la Coordinadora de la Diplomatura deberá presentar solicitud de nuevo
llamado a selección de aspirantes docentes, y sus criterios de selección, ante este Consejo
Directivo, a los fines se preserve una relación docente-alumno/a de calidad.

ARTÍCULO 3°: Aprobar la planificación presupuestaria de la Cohorte 2022 para la Diplomatura
en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones, presentada por la
Coordinación de la diplomatura en nota IF-2021-00103377-UNC-ME#FAMA de fecha 9 de
marzo de 2022, conforme actualización de honorarios presentada en nota IF-2022-00119495-
UNC-ME#FAMAF de fecha 11 de marzo de 2022, que regirá para el primer semestre.

ARTÍCULO 5°: Aprobar el listado de docentes a desempeñarse en la diplomatura durante el
ciclo 2022, que como Anexo II forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A CATORCE DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

 





 


 


 


ANEXO I 


 


 


 


Propuesta de dictado  


 


Diplomatura en Ciencia de Datos, 


Aprendizaje Automático y sus 


Aplicaciones 


 


-- Cohorte 2022 -- 


 







 


 


Datos generales 


 
a. Tipo de curso: Diplomatura 


b. Certificado: Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus 


Aplicaciones 


c. Unidad Académica : FAMAF 


d. Período lectivo : abril a diciembre de 2022 


e. Horas docentes obligatorias: 195 horas 


• 120 virtuales sincrónicas, y  


• 75 de prácticas (sincrónicas o asincrónicas) asistidas. 


Las 120 horas presenciales comprenden las 5 materias obligatorias y dos 


optativas de 16 horas más una optativa de 8 horas presenciales. 


f. Horario de clases sincrónicas teóricas: Fines de semana alternos, viernes de 18 


a 22 y sábado de 10 a 14 


g. Lugar en que se desarrollarán las clases: se realizarán de manera virtual por 


plataforma Meet de Google. 


h. Número mínimo y máximo de estudiantes: Mínimo 80 máximo 120 


i. Perfil de estudiantes que pueden asistir al curso: El curso se dirige 


principalmente a estudiantes y profesionales de la computación, ingenierías o de 


actividades que involucren el trabajo y modelado estadístico de datos, así como 


a profesionales de otras áreas con un buen conocimiento funcional de 


programación. 


 


  







 


 


Programa 
 
Fundamentación 
 
En los últimos años se está desarrollando el área de ciencia de datos con 
ramificaciones en aprendizaje automático, inteligencia artificial y múltiples 
aplicaciones industriales. Este gran desarrollo ha generado una gran demanda en 
todos los ámbitos socio-productivos y académicos, y a la vez ha impulsado avances 
cada vez más rápidos. Esta demanda sólo puede ser satisfecha si se reúnen 
esfuerzos tanto del sector académico como del sector socio-productivo. 
 
En la ciencia de datos los fundamentos teóricos resultan imprescindibles para la 
práctica diaria y para mantenerse actualizado. Al mismo tiempo, resulta ineludible 
basarse en una rigurosa metodología empírica, basada en experimentación y 
evaluación. Es por esta razón que proponemos una diplomatura que proveerá el 
vínculo entre fundamentos teóricos y práctica para el análisis de problemas y diseño 
de soluciones basadas en el procesamiento de datos. 
 
Los y las estudiantes desarrollarán madurez en el área a partir del estudio de casos 
en ejemplos concretos, aprendiendo al mismo tiempo las herramientas prácticas que 
les permitirán implementar y evaluar soluciones. 


 
Objetivos 
 
Proveer a los y las estudiantes el conocimiento y las herramientas para entender y 
aplicar técnicas analíticas apropiadas para la transformación y el análisis de datos. 
Proveer formación a egresados y egresadas de la diplomatura, estudiantes 
avanzados/as y con conocimientos avanzados en la disciplina con capacidades 
dirección de proyectos en ciencia de datos, a través de un programa de mentorías a 
estudiantes en su estadio inicial. 
 
Emplear con eficiencia técnicas estadísticas y de aprendizaje automático para 
análisis de datos. Conocer, diseñar e implementar soluciones basadas en 
aprendizaje automático. 
 
Desarrollar habilidades para abordar efectivamente tareas que involucren grandes 
conjuntos de datos. 
 
Evaluar y comunicar efectivamente los resultados del tratamiento de datos, 
interpretación, alcances e implicaciones de los resultados obtenidos. 


 
Contenidos 
 
Materias Obligatorias 


Cada materia obligatoria consta de 16 horas teóricas presenciales o sincrónicas y 8 


horas de prácticas en grupos interdisciplinarios de hasta 5 integrantes, supervisadas 


por docentes de forma virtual y presencial. 


 







 


 


Análisis y visualización de datos 


Conceptos básicos (frecuentista). Probabilidad condicional. Regla de Bayes. 


Independencia. Independencia condicional. Ley de los grandes números. 


Estimadores de máxima verosimilitud. Estimadores puntuales y por intervalos. 


Testeo de hipótesis. Significancia. Investigación reproducible. 


Conceptos sobre visión y percepción. Cómo utilizar gráficos para presentar 


información cuantitativa (tablas de contingencia, gráficos de barras, histogramas, 


formas de representación de datos categóricos y continuos). Visualización de datos 


multivariados. Animaciones, sonido y otras modalidades para presentar información. 


 


Análisis exploratorio y curación de datos 


Análisis exploratorio de datos. Ingesta de datos y filtrado de conjuntos de datos para 


ML. Generación de representaciones y diseño de experimentos. Exploración de 


datos y cómputo de sus estadísticas básicas. Generación de muestras según 


distribuciones. Reducción de dimensionalidad. PCA. 


Sesgo en diseño, sistematización de información y muestreo. Sesgo estadístico. 


Detección de anomalías. Detección de outliers. Detección de ruido, errores, valores 


faltantes. Normalización. 


 
Introducción al aprendizaje automático 


Regresión. Intuición geométrica. Derivación por máxima verosimilitud. 


Regularización. Clasificación. Intuición geométrica. Regresión logística. Nociones de 


optimización convexa. Aprendizaje por descenso de gradiente. Clasificadores de 


margen máximo. Naïve Bayes. Modelos no paramétricos: vecinos más cercanos. 


Clasificación basada en reglas. Árboles de decisión. Aplicaciones. Problemas 


multiclase: one-vs-all, one-vs-one. Laboratorio(s). 


Métricas y figuras de performance. Validación cruzada. Técnicas de reducción de 


varianza. Interpretación de resultados. Feature selection. 


 
Aprendizaje supervisado 


Métodos no lineales. Métodos basados en kernels. SVMs. Ingeniería de Kernels. 


Redes neuronales. Arquitecturas feed-forward. Backpropagation. Boosting y 


métodos ensemble. 


Aprendizaje profundo. Redes convolucionales. Redes recurrentes. Otras 


arquitecturas. 


Datos secuenciales. Cadenas de Markov. HMM. Algoritmo Expectation-


Maximization. Inferencia. Problemas. CRF. Aplicaciones a problemas de lenguaje 


natural y visión por computadoras. 


 


 
Aprendizaje no supervisado 


Aprendizaje no supervisado y semi supervisado. Clustering clásico, Ka medias, 







 


 


Mean Shift, Jerárquicos. Proyecciones. Kernel PCA. Matrix Factorization. Modelos 


con variables latentes. LDA. LSI. 


Arquitecturas neuronales para extracción de features. Autoencoders. Embeddings. 


Sistemas de recomendación. Collaborative filtering. 
 
 


Mentorías 


Como parte de los trabajos prácticos, los y las estudiantes llevan a cabo un proyecto 


integrador transversal a todas las materias obligatorias. El proyecto se realiza en 


grupo de máximo 3 personas.  


Este proyecto transversal busca presentar a el/la estudiante un problema real que 


debe abordar a lo largo del cursado utilizando las herramientas brindadas por cada 


materia obligatoria.  


El grupo está a cargo de un/a mentor/a que conoce bien el problema, y quien les 


asignará una lista de tareas diseñada para abordar el problema de manera paulatina 


a medida que se cursa la diplomatura. La lista será diseñada con el apoyo de los/as 


coordinadores/as de mentorías.  


Se busca que el grupo desarrolle habilidades para abordar problemas concretos y 


que interactúe con el conocedor del mismo, el mentor. El/la mentor/a no solo conoce 


el problema que propuso sino también es conocedor/a de las herramientas 


brindadas en las materias optativas. En este contexto el/la mentor/a se encarga de 


describir los objetivos y las tareas a realizar al grupo, y asistirlos/as en los 


problemas que surjan. Cada mentoría supone 3 horas de interacción grupo-mentor/a 


por materia obligatoria. 


 


Materias Optativas 


Las materias optativas se determinarán en el período de julio de 2022, de la 


siguiente manera: 


 
1. Mayo: Llamado a presentación de propuestas de materias optativas. 


2. Junio: Votación de las materias optativas propuestas entre estudiantes de la 


Diplomatura. 


3. Julio: Balance económico de la Diplomatura hasta la fecha, en la que se 


prevé haber recaudado la mayor parte de las cuotas y se habrán computado 


las bajas. A partir de este balance se podrá determinar el número de materias 


optativas que podrán cubrirse. 


4. Julio: Selección de las materias a dictarse entre las propuestas, según 


votaciones de estudiantes, disponibilidad presupuestaria y criterio del 


Consejo Académico Profesional de la Diplomatura. 


5. Julio: Calendarización de las materias. 


6. Agosto: Inscripción de estudiantes de Diplomatura a las materias optativas. 


7. Agosto - Noviembre: Inscripción de otros/as estudiantes a las materias 


optativas (arancelada). 


 







 


 


Cada estudiante deberá cubrir 40 horas teóricas presenciales de materias optativas 


y 25 de prácticas no presenciales de materias optativas, a elección entre la oferta 


del año en que curse. 
 
 


Estructura de dictado 
 
En cada materia obligatoria: 
 


- Teórico de 16 horas repartidas en 4 encuentros de 4 horas cada uno, los 


viernes de 18 a 22hs y sábados de 10 a 14 hs, semana de por medio, con los 


profesores presentes interactuando con los alumnos. Los honorarios 


propuestos para la hora de teórico es de PESOS CINCO MIL ($5.000) 


 
  


- Práctica de resolución de una guía de ejercicios acordes a la metodología 


vista en el teórico de la materia. La resolución es en equipos de hasta 5 


integrantes en los que en cada grupo se priorizará la diversidad de 


formaciones. Esto favorece al ejercicio del trabajo interdisciplinario. Las 


resoluciones serán guiadas, acompañadas y supervisadas de manera 


sincrónica presencial (prioritariamente en las semanas alternas al dictado) y 


de manera virtual por los docentes del práctico. Estas actividades prácticas 


significarán un total de 10 hs por materia. Los honorarios propuestos para la 


hora de  prácticas  es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500)  la hora 


 


 


Evaluación 
 


La evaluación se realiza mediante trabajos prácticos en grupo, desarrollados tanto 


durante la cursada como también de forma asíncrona a la cursada. Dichos trabajos 


prácticos se entregarán y serán evaluados por los profesores responsables de los 


trabajos prácticos. 


Para obtener el Diploma de la Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje 


Automático y sus Aplicaciones, las condiciones mínimas son: 


 
1. Asistir al 80% de las clases. 


2. Aprobar por lo menos 2 materias optativas, con criterios de aprobación 


específicos para cada materia. 


3. Aprobar el 60% de los trabajos prácticos (8 trabajos prácticos), con las 


siguientes condiciones de aprobación: 


a. Cubrir los items propuestos por la consigna, 


b. Entregar el trabajo en la fecha propuesta por el profesor 


o mentor, 


hubiera, y 







 


 


 
c. Incorporar las 


observaciones y 


correcciones, si las 


 
d. Reentregar el trabajo con las correcciones en la fecha 


propuesta por el profesor o mentor. 


De los 8 trabajos prácticos a aprobar, 


- por lo menos 3 tienen que corresponder a mentorías, y 


- por lo menos 3 tienen que ser trabajos prácticos propios de la materias 


4.   Presentar   el trabajo de síntesis de las mentorías: 


a.  Un informe que se publicará en la página de la 


Diplomatura, cubriendo los ítems y observaciones 


propuetos por el/la mentor, reflejando los resultados de 


algunos de los trabajos prácticos relacionados, a 


presentar en el mes de Octubre. 


b. Una presentación oral  en el mes de Noviembre.







 


 


Cronograma Propuesto 
 


 


Actividad Fecha 


 
Período de pre-inscripción 


17/12/2021 - 18/2/2022 


 
Elaboración del orden de méritos 


21/2/2022 - 25/2/2022 


 
Publicación del orden de méritos 


26/2/2022 


 
Inscripción 


28/2/2022 - 4/3/2022 y 


7/3/2022 - 11/3/2022 


 
Análisis y visualización de datos 


Teórico:8/4, 9/4, 22/4, 23/4 


Práctico : 


30/4 


 
Análisis exploratorio y curación de datos 


Teórico 


13/5, 14/5, 27/5, 28/5 


Práctico 


21/5 


 
Introducción al aprendizaje automático 


Teórico 


10/6, 11/6, 24/6, 25/6 


Práctico 2/7 


 
Receso invernal 


 







 


 


 


 
Aprendizaje supervisado 


Teórico 


29/7, 30/7, 12/8, 13/8 


Práctico 


20/8 


 
Aprendizaje no supervisado 


Teórico 


26/8, 27/8, 9/9, 10/9 


Práctico 


3/9 


 
Materias optativas 


23/9/2021 - 26/11/2021 


 
Presentación de mentorías 


14/11/2021 - 16/11/2021 


 
Colación 


14/12/2021 


 


  







 


 


Cuerpo Académico Propuesto 
 


La selección del cuerpo académico se realiza según el siguiente proceso. 


Para las materias obligatorias, se convoca a docentes del año anterior con 


evaluaciones positivas a cubrir el mismo cargo del año anterior. Si quedaran 


vacantes, se hace un llamado abierto para cubrirlas. Con los y las postulantes del 


llamado, el/la Coordinador/a hace una propuesta al Consejo Académico Profesional, 


de donde se hace la propuesta de cuerpo académico a la Secretaría Académica de 


FAMAF. 


Para los proyectos de mentoría, se realiza un llamado abierto en el mes de marzo. 


Con los y las postulantes y proyectos del llamado, el/la Coordinador/a hace una 


propuesta al Consejo Académico Profesional. Se ofertan los proyectos a los y las 


estudiantes, y aquellos que cubren con un mínimo de 2 estudiantes 


seleccionados/as se realizan. 


Para las materias optativas, se realiza un llamado abierto en el mes de julio. Con los 


y las postulantes del llamado y conforme a disponibilidad presupuestaria, el/la 


Coordinador/a hace una propuesta al Consejo Académico Profesional (CAP), de 


donde se hace la propuesta de materias optativas a la Secretaría Académica de 


FAMAF. 


 


Materias optativas 


Las materias optativas para el año 2022 se determinarán en el período de julio de 


2022, según disponibilidad presupuestaria, respuesta a la convocatoria abierta para 


propuesta de materias optativas y selección de los estudiantes. 


 


Mentorías 


Habrá un cuerpo de mentores/as que realizarán tareas de seguimiento de 


proyectos de los y las estudiantes. Habrá una convocatoria abierta para 


mentores/as, de los cuales el CAP seleccionará a todos/as aquellos/as que 


cumplan con los requisitos básicos para ser mentores/as: formación comprobable 


en ciencia de datos y propuesta de proyecto según el pedido de la convocatoria, 


priorizando aquellos que no hayan sido mentores en la Diplomatura en años 


anteriores. 


Estos/as mentores/as serán propuestos/as en el mes de marzo/abril para su 


nombramiento por parte del Consejo Directivo de FAMAF. Después, se ofrecerán 


los diferentes proyectos a estudiantes de la Diplomatura y se efectivizarán aquellos 


proyectos que sean seleccionados por un mínimo de 2 estudiantes. 


El proyecto de mentoría ocupa 20 horas de trabajos prácticos no presenciales. 


Los/as mentores/as tendrán una carga horaria de 20 horas por un grupo y 35 horas 


por dos grupos, al valor de  PESOS DOS MIL QUINIENTOS  ($ 2.500) la hora.  


  


 







 


 


Coordinación de Mentorías 


Se proponen para la coordinación de mentorías, a Julieta Bergamasco y Carolina 


Maldonado. En el año 2020 se introdujo la coordinación de mentorías, figura que 


supuso una importante mejora en el programa de mentorías. Se propone la 


continuidad de este rol en la cohorte 2022, a cargo de las mismas personas.  


Las coordinadoras de mentorías tendrán una carga horaria de 10 horas por mes 


por 10 meses (de febrero a noviembre), al valor de   PESOS TRES MIL 


QUINIENTOS  ($ 3.750) la hora.  


 Así  los honorarios propuestos para la   Coordinación anual de  Mentoría  es de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000).  


 


 


Responsable de Vinculación del programa de mentorías 


Se propone la introducción de la figura de Responsable de Vinculación del 


programa de mentorías de la Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje 


Automático y sus Aplicaciones de esta Facultad.  


Se solicita se designe a la Dra. Luciana Benotti como Responsable de Vinculación 


del programa de mentorías de la Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje 


Automático y sus Aplicaciones de la Facultad. 


Las tareas de la Responsable de Vinculación consisten en 


- establecer contactos con actores del entorno socio-productivo de nuestra 


región y país para dar a conocer el programa de mentorías de la Diplomatura en 


Ciencia de Datos y la posibilidad de participar en el mismo aportando un 


proyecto que será desarrollado por un equipo de estudiantes y mentores como 


eje transversal de formación durante la cursada de la Diplomatura,  


- realizar un relevamiento de proyectos del entorno socio-productivo que 


puedan ser adaptados como proyectos de mentoría para la Diplomatura 2022, 


- adaptar las propuestas de proyectos para su adecuada función como 


proyectos educativos en el marco de la Diplomatura, 


- dar seguimiento al desarrollo de los proyectos y mantener la comunicación 


entre los integrantes del proyecto (equipo de estudiantes y mentor) y los 


representantes de la institución o empresa que presentó el proyecto, y 


- facilitar la comunicación de los resultados del proyecto. 


 
La carga horaria de la Responsable de Vinculación será de 10 horas por mes de 
enero a abril y de 5 horas por mes de mayo a diciembre. 
 


   Los honorarios propuestos  para la  Coordinación de vinculación para mentorías es de 
PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000). 
 


 







 


 


Coordinación general 


La coordinación general tendrá una carga  anual de  100 hs, al valor de  PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS  ($ 3.750) la hora.  
 Así los honorarios anuales  propuestos para la   Coordinación general   es de PESOS 


TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000).  


La coordinadora propuesta es Ana Georgina Flesia, georgina.flesia@unc.edu.ar, 
lo cual ha sido consensuado con la CAP. 


 


  



mailto:georgina.flesia@unc.edu.ar





 


 


Selección de estudiantes 


Requisitos de ingreso: 


- Conocimientos de programación a nivel instrumental,


 especialmente comprensión y programación en python y con Jupyter 


notebooks. 


- Conocimientos de probabilidad y estadística al nivel de un curso de grado. 


- Conocimientos de álgebra al nivel de un curso de grado. 


- Se proveerán materiales de autodiagnóstico y nivelación para que los 


candidatos sin formación reglada o sin práctica reciente puedan determinar si 


cumplen con los requisitos de ingreso para la Diplomatura y puedan auto 


administrar los contenidos necesarios para complementar su formación de base, 


si fuera necesario. 


- En el caso de que el número de inscripciones supere el número de vacantes, 


el Consejo Académico Profesional de la Diplomatura realizará un orden de 


méritos que publicará oportunamente. 








ANEXO II 
 


1. DOCENTES DE LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 
Cada materia obligatoria tiene un Teórico de 16 horas. Los honorarios propuestos para la hora de teórico es de 
PESOS CINCO MIL ($5.000) 


 


Materia Docente Teóricos CUI   hs Monto ( $ ) Días de Clase  


 
Análisis y 
visualización de datos 


María Laura MINUET 
 


Valeria Soledad RULLONI 
 


 27-30328083-4 
 


27-27795279-9 


8 
 


8 


40.000 
 


40.000 
 


25 y 26 de marzo 
 


8 y 9 de abril 
 


 
Análisis exploratorio y 
curación de datos 


 
Ariel Mauricio WOLFMANN 
 
Ana Georgina FLESIA 
 


 
20-36433491-6 


 
27-21490519-7 


 
8 
 


8 


 
40.000 


 
40.000 


 


 
22 y 23 de abril 


 
6 y 7 de mayo 


Introducción al 
aprendizaje 
automático 


Jorge Adrian SANCHEZ 
 
Diego GONZALEZ DONDO 
 


20-27173676-3 
 


 20-31222887-5 


8 
 


8 


40.000 
 


40.000 
 


20 y 21 de mayo 
 


3 y 4 de junio  
 


Aprendizaje  
supervisado 


 
Karim A. NEMER PELLIZA 
 


José Ignacio ROBLEDO 
 


 
 27-22443525-5 


 
 20-35109981-0 


 


 
8 
 


8 


 
40.000 


 
40.000 


 


24 y 25 de junio  
 


1 y 2 de julio 
 


Aprendizaje no 
supervisado 


Laura ALONSO ALEMANY 
 


Valeria Soledad RULLONI 
 


 27-60331288-6 
 


27 27795279 9 


8 
 


8 


40.000 
 


40.000 
 


 
29 y 30 de julio 


 
12 y 13 de agosto 


 


  







 


Las  actividades prácticas significarán un total de 10 hs por docente,  por materia. Los honorarios propuestos 


para la hora de  prácticas  es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500)  la hora.  


Los docentes de prácticos para las cinco materias obligatorias, son los mismos y se detallan a continuación  


 Facundo Eduardo Godoy, (CUIL: 20-39689411-5) 


 Mario Agustín Sgró, (CUIL: 20-30469143-4) 


 Aldana González Montoro, (CUIL: 27-28774670-4) 


 Rocío Guadalupe Fonseca, (CUIL: 27390565815) 


 Juan Nehuen González Montoro,CUIL 20340198337 


 


Materia Docente Prácticos   hs Monto ( $ ) Fecha de Prácticos 


 
Análisis y 
visualización de 
datos 


 Facundo Eduardo Godoy 


 Mario Agustín Sgró 


 Aldana González Montoro 


 Rocío Guadalupe Fonseca 


 Juan Nehuen González Montoro 


 


 
 


10 cada 
docente 


 
 


35.000 cada 
docente 


 
 


25 y 26 de marzo 
 


8 y 9 de abril 
 


Análisis 
exploratorio y 
curación de datos 


 Facundo Eduardo Godoy 


 Mario Agustín Sgró 


 Aldana González Montoro 


 Rocío Guadalupe Fonseca 


 Juan Nehuen González Montoro 


 


 
10 cada 
docente  


 
35.000 cada 


docente 


 
22 y 23 de abril 


 
6 y 7 de mayo 







Introducción al 
aprendizaje 
automático 


 Facundo Eduardo Godoy 


 Mario Agustín Sgró 


 Aldana González Montoro 


 Rocío Guadalupe Fonseca 


 Juan Nehuen González Montoro 


 


 
 
 


10 cada 
docente  


 
35.000 cada 


docente 


 
20 y 21 de mayo 


 
3 y 4 de junio  


 


Aprendizaje  
 
supervisado 


 Facundo Eduardo Godoy 


 Mario Agustín Sgró 


 Aldana González Montoro 


 Rocío Guadalupe Fonseca 


 Juan Nehuen González Montoro 


 


 
 


10 cada 
docente 


 
35.000 cada 


docente 


 
24 y 25 de junio  


 
1 y 2 de julio 


 


Aprendizaje no 
supervisado 


 Facundo Eduardo Godoy 


 Mario Agustín Sgró 


 Aldana González Montoro 


 Rocío Guadalupe Fonseca 


 Juan Nehuen González Montoro 


 


 
 


10 cada 
docente 


 
35.000 cada 


docente 


29 y 30 de julio 
 


12 y 13 de agosto 
 


  
 


2. MENTORIAS 
 


El proyecto de mentoría ocupa 20 horas de trabajos prácticos no presenciales. Los/as mentores/as tendrán una carga 
horaria de 20 horas por un grupo y 35 horas por dos grupos, al valor de  PESOS DOS MIL QUINIENTOS  ($ 2.500) la 
hora. 







 
 


3. COORDINACIÓN GENERAL 
 
Responsable: Ana Georgina FLESIA   
 


La coordinación general tendrá una carga  anual de  100 hs, al valor de  PESOS TRES MIL QUINIENTOS  ($ 


3.750) la hora.  


 Así los honorarios anuales  propuestos para la   Coordinación general   son  de PESOS TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000). 


 
 


4. COORDINACIÓN  DE LAS PRÁCTICAS OBLIGATORIAS Y OPTATIVAS  
 
Responsable: Dra. Valeria RULLONI 


 


Se asigna 5 hs por materia obligatoria y 3 hs por materia optativa, lo cual hace un total de 25 hs por materias 


obligatorias y 27 hs por optativas, siguiendo el presupuesto de 9 materias optativas.  El valor de la hora es PESOS 


DOS MIL QUINIENTOS ($2.500). 


Asi los honorarios anuales propuestos  son de PESOS CIENTO TREINTA MIL  ($130.000) 


 
5. COORDINACIÓN DE MENTORÍAS 


 
Responsables: 


 
Julieta BERGAMASCO   
Carolina MALDONADO  







Las coordinadoras de mentorías tendrán una carga horaria de 10 horas por mes por 10 meses (de febrero a 


noviembre), al valor de   PESOS TRES MIL QUINIENTOS  ($ 3.750) la hora.  


 Así  los honorarios propuestos para la   Coordinación anual de  Mentoría  es de PESOS TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000),  para cada responsable. 


 
 


6. COORDINACION VINCULACIÓN DEL PROGRAMA DE MENTORÍAS 
 


      Responsables: 


Julieta BERGAMASCO   


Carolina MALDONADO  


 
La carga horaria de la Responsable de Vinculación será de 10 horas por mes de enero a abril y de 5 horas por 
mes de mayo a diciembre. 
 
   Los honorarios totales propuestos  para la  Coordinación de vinculación para mentorías es de PESOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 35.500) para cada responsable. 
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